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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA.

• Nombre de la entidad.
EXPERT BUSINESS ADVISOR EXPAUDIT CIA. LTDA.

• RUC de la entidad.
1792513081001

• Domicilio de la entidad.
ROSA ZARATE SN Y PASAJE GREGORIO BASTIDAS

• Forma legal de la entidad.
Compañía Limitada.

• País de incorporación de la entidad.
Ecuador.

• Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad.

Expert Business Advisor EXPAUDIT Cía. Ltda., en adelante “La Compañía”, fue
constituida el 24 de abril de 2014.  Su objetivo principal es realizar las
actividades de administración, auditoria contabilidad y en general ramas de
apoyo a la actividad mercantil y administrativa.

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES.

Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de
sus estados financieros se presenta a continuación:

2.1. Bases de preparación.

Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin
reservas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB
siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2015 y 2014.

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales
de Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones
contables críticas. También exige a la Administración de la Compañía que
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables. En la
Nota 4, se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o
complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son significativas para
los estados financieros.
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2.2. Pronunciamientos contables y su aplicación.

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés) y publicado en su
página web actualizado al 13 de enero de 2016:

Pronunciamientos
Fecha de

Publicación
Fecha de
Vigencia

Normas:
NIIF 9 - Instrumentos financieros. jul-2014 01-ene-2018

NIIF 14 - Cuentas de diferimientos de actividades
reguladas. ene-2014 01-ene-2016

NIIF 15 - Ingresos procedentes de contratos con
los clientes (*). may-2014 01-ene-2018

NIIF 16 – Arrendamientos. ene-2016 01-ene-2019

Enmiendas a la NIIF para las PYMES. may-2015 01-ene-2017

Enmiendas:
Modificaciones a la NIIF 11 - Aclara la
contabilidad para la adquisición de un interés en
una operación conjunta cuando la actividad
constituye un negocio. may-2014 01-ene-2016

Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 - Aclara los
métodos aceptables de depreciación y
amortización. may-2014 01-ene-2016

Modificaciones a la NIC 27 - Método de la
participación en los estados financieros
separados. ago-2014 01-ene-2016

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 - Venta o
aportación de activos entre un inversor y su
asociada o negocio conjunto. sep-2014 (**)

Mejoras Anuales 2012-2014:
NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la
venta y actividades interrumpidas: Cambios en los
métodos de disposición. sep-2014 01-ene-2016

NIIF 7 Instrumentos financieros - revelaciones:
contratos o de prestación de servicios: Contratos
de servicio de administración, aplicación de las sep-2014 01-ene-2016
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Pronunciamientos
Fecha de

Publicación
Fecha de
Vigencia

enmiendas a la NIIF 7 sobre revelación de la
compensación en los estados financieros
intermedios condensados.

NIC 19 Beneficios a los empleados - tasa de
descuento: tasa del mercado regional. sep-2014 01-ene-2016

NIC 34 Información financiera: Información a
revelar en alguna otra parte de la información
financiera intermedia. sep-2014 01-ene-2016

Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y la NIC 28 -
Entidades de inversión: Aplicación de la
excepción de consolidación. dic-2014 01-ene-2016

Modificaciones a la NIC 1 - Iniciativa sobre
información a revelar. dic-2014 01-ene-2016

Revisiones post-implementación:
NIIF 3 Combinaciones de negocios Completado junio de 2015

NIIF 8 Segmentos de operación Completado julio de 2013

La Administración de la Compañía no adoptó anticipadamente ninguno de los
pronunciamientos antes descritos; actualmente se encuentra evaluando la
aplicación de los cambios citados y sus posibles impactos, pero estima que su
adopción no tendrá impacto significativo en sus estados financieros de períodos
posteriores.

2.3. Moneda funcional y de presentación.

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía
opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de
los Estados Unidos de América.

2.4. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su
vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando
es mayor a ese período.
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2.5. Efectivo y equivalentes de efectivo.

En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo
inversiones a corto plazo (menores a 3 meses de vigencia). Se miden inicial y
posteriormente por su valor nominal.

2.6. Cuentas por cobrar clientes.

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes
relacionados y no relacionados originados en ingresos de actividades ordinarias.
Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo
amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando
como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por
deterioro del valor (si los hubiere).

2.7. Otras cuentas por cobrar.

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a deudores
relacionados y no relacionados originadas en operaciones distintas de la
actividad ordinaria de la Compañía. Se miden inicialmente, por su valor
razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método
de tasa de interés efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo
financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere).

2.8. Cuentas por pagar proveedores.

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de
proveedores relacionados y no relacionados adquiridos en el curso normal de
negocio. Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su
costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva.

2.9. Impuestos.

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los
créditos tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así
como los anticipos de impuesto a la renta que no han sido compensados.

Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las
obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado,
así como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado
e impuesto a la renta.

Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las
ganancias corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución)
de los activos y pasivos por impuestos diferidos.
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- Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible
calculada de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al
cierre del ejercicio contable. La tasa de impuesto a las ganancias para los
años 2015 y 2014 asciende a 22%. Se mide a su valor nominal y se
reconoce en los resultados del período en el que se genera.

2.10. Patrimonio.

Capital social.- en este grupo contable se registra el monto adeudado del
capital. Se mide a su valor nominal.

Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades netas
acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Socios no han determinado un
destino definitivo / no han sido objeto de absorción por resolución de Junta
General de Accionistas / Socios.

2.11. Ingresos de actividades ordinarias.

Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, son
reconocidos cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que la
entidad reciba beneficios económicos asociados con la transacción; y los costos
incurridos o por incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con
fiabilidad. Están conformados por:

Prestación de servicios.- en este grupo contable se registran las ventas de
servicios de asesoría contable y de auditoria. Se miden considerando el grado
de terminación de la prestación del servicio al final del período sobre el que se
informa.

2.12. Gastos.

Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y perdidas
por deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía;
se reconocen de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados
de acuerdo a su función como: de administración, de venta, financieros y otros.

2.13. Medio ambiente.

Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren
afectar al medio ambiente. Al cierre de los presentes estados financieros no
existen obligaciones para resarcir daños y/o restauración de ubicación actual.
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2.14. Estado de flujos de efectivo.

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas
actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos
financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o
financiamiento.

2.15. Cambios en políticas y estimaciones contables.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015, no presentan cambios en
políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de
diciembre de 2014.

3. POLITICA DE GESTION DE RIESGOS.

La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar
seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar,
analizar, controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía. La
Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a
fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades,
logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el
cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones.

La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la
siguiente manera:

Riesgo de crédito.

Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida
financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en
las cuentas por cobrar a clientes no relacionados y relacionados, cuyo importe en
libros es la mejor forma de representar la máxima exposición al riesgo de crédito sin
tener en cuenta ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras crediticias. La
concentración del riesgo de crédito es limitada debido a que la base de clientes es
larga e independiente; la calidad crediticia de los activos financieros que no están en
mora ni deteriorados depende de las calificaciones de riesgo (cuando estén
disponibles), referencias bancarias, etc.

Riesgo de liquidez.

Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones
asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u
otro activo financiero. El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es
contar con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen,
tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables
o arriesgar la reputación de la Compañía.
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Riesgo de mercado.

Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los
precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo
de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio. La Compañía
clasifica y gestiona el riesgo de mercado en los siguientes subtipos de riesgo:

Riesgo de tasa de interés.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de
variaciones en las tasas de interés de mercado.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Compañía no mantiene obligaciones u
operaciones de crédito.

Riesgo de tasa de cambio.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de
variaciones en las tasas de cambio de una moneda extranjera.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Compañía no realiza transacciones en moneda
extranjera.

Otros riesgos de precio.- los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros
surgen, por ejemplo, de variaciones en los precios de las materias primas cotizadas o
de los precios de los instrumentos de patrimonio.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la Compañía no realiza transacciones relacionadas
con materias primas cotizadas o instrumentos de patrimonio.
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4. EFECTIVO.

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Bancos 1,791.07 4,074.40

(1) 1,791.07 4,074.40

(1) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, no existen importes de efectivo que se
encuentren restringidos para el uso de la Compañía.

5. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADOS.

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Clientes (1) 5,190.16 -
Deudores varios 624.75 400.00

5,814.91 400.00

(1) Un detalle por vencimiento de los saldos de las cuentas por cobrar clientes y otras
cuentas por cobrar, fueron como sigue:

Años terminados en

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Corriente 5,814.91 400.00

5,814.91 400.00
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6. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR NO
RELACIONADAS.

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Proveedores locales - 3,728.50
Otras cuentas por pagar 5,323.81 -

(1) 5,323.81 3,728.50

(1) Un detalle por vencimiento de los saldos de las cuentas por pagar proveedores y
otras cuentas por pagar no relacionadas, fueron como sigue:

Años terminados en

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Corriente 5,323.81 3,728.50

5,323.81 3,728.50

7. IMPUESTOS CORRIENTES.

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Activos por impuestos corrientes:
Crédito tributario impuesto al valor agregado 84.99 3.86
Crédito tributario impuesto a la renta (2) 144.81 58.02

229.80 61.88

Pasivos por impuestos corrientes:
Impuesto al valor agregado por pagar 579.84 334.80
Retenciones en la fuente de IVA por pagar 79.88 -
Retenciones en la fuente de IR por pagar 56.78 -

716.50 334.80



Experts Business Advisors

Notas a los estados financieros

(Expresadas en dólares)

16

Conciliación tributaria - Impuesto a las ganancias

La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo a la tasa impositiva
legal y el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue:

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Utilidad (Pérdida)  antes de impuesto a las ganancias 1,994.71 93.56

Utilidad (pérdida) gravable 1,994.71 93.56

Impuesto a la renta causado 22% 373.01 20.58
Impuesto a la renta causado 25% -

Tarifa efectiva de impuesto a las ganancias del
período          (3)

22% 22%

Impuesto a las ganancias causado 373.01 20.58
Crédito tributario del impuesto a la renta 517.82 78.60

Impuesto a las ganancias del período - -
Crédito tributario a favor de la empresa 144.81 58.02

Saldo por (pagar) cobrar                                         (2) 144.81 58.02

Provisión para los años 2015 y 2014.

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de diciembre
de 2015 y 2014, ha sido calculada aplicando la tarifa efectiva del 22%.

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del Impuesto
a la Renta para sociedades es del 22%; sin embargo, si los accionistas, socios, partícipes,
constituyentes o beneficiarios de una sociedad son residentes o están establecidos en
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición en una participación directa o
indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que
corresponda a la naturaleza de la sociedad, la tarifa del Impuesto a la Renta será del 25%.
Si la relación indicada es inferior al 50%, la tarifa del Impuesto a la Renta será del 25%
sobre la proporción de la base imponible que pertenezca a dicha participación en paraísos
fiscales o regímenes de menor imposición.
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Así mismo una sociedad deberá aplicar la tarifa del 25% sobre la porción de las
participaciones de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o
similares que no informe a la Administración Tributaria en los términos definidos para la
presentación del anexo de accionistas.

Anticipo para los años 2015 y 2014

El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y
2014, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el artículo 41 de
la Ley de Régimen Tributario Interno y 76 de su Reglamento.

El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos
deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos
en disposiciones tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de Rentas Internas,
publicada en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2015).

Pago mínimo de impuesto a las ganancias

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas
en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si
el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del
impuesto a la renta causado, o no es autorizada su devolución por parte de la
Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de Impuesto a la Renta sin
derecho a crédito tributario posterior.

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año el
primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya
visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio
económico respectivo.  Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición
debidamente justificada a la Administración Tributaria, para que realice las verificaciones
que correspondan.

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se
definen como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el
apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público,
etc.  Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la
Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo,
deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta.
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8. CAPITAL.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el capital social es de US$400 y está constituido por
400 participaciones ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y en
circulación con un valor nominal de un dólar cada una.

9. RESULTADOS ACUMULADOS.

Utilidades acumuladas.

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el saldo de esta cuenta está a disposición de los
socios y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos, como la re
liquidación de impuestos u otros.

10. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Años terminados en

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Prestación de servicios 14,309.25 3,930.00

14,309.25 3,930.00

11. GASTOS ADMINISTRATIVOS.

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Años terminados en

Diciembre Diciembre
31, 2015 31, 2014

Sueldos, salarios y demás remuneraciones 4,650.00 -
Beneficios sociales e indemnizaciones 204.50 -
Aportes a la seguridad social 170.10 -
Honorarios profesionales y dietas 6,999.13 1,118.00
Transporte - 2,486.30
Gastos de viaje - 200.00
Otros gastos 290.81 32.14

12,314.54 3,836.44
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12. PRECIOS DE TRANSFERENCIA.

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el
año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento
vigentes al 31 de diciembre de 2015 y 2014, está orientada a regular con fines
tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o
exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes relacionadas deben
respetar el Principio de Plena Competencia (Arm’s Length).

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial
No. 511 del 29 de mayo de 2015, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa
sobre precios de transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la
Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes relacionadas sean superiores
a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y
por un monto superior a US$15,000,000 deben presentar el Informe Integral de Precios
de Transferencia, además estableció las operaciones que no deben ser contempladas
para dicho análisis.  El referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el
Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de operación o transacción con
partes relacionadas locales y/o del exterior.

Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue publicada a
través de la página del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica para la
estandarización del análisis de precios de transferencia, el cual establece el contenido
de presentación del Informe Integral.

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes
que: i) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No
realicen operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No
mantengan suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de
recursos no renovables.  Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones
con partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir
de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta.

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con
partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta,
presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes
Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a
los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del
Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con
datos falsos podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta
US$15.000.
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Al 31 de diciembre de 2015, la Compañía no ha registrado operaciones con partes
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no está
obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia.

Al 31 de diciembre de 2015, de acuerdo con la normativa vigente, la Compañía no está
obligada a presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia y el Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas.

13. SANCIONES.

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios
terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014.

De otras autoridades administrativas.

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores,
emitidas por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios
terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014.

14. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2015 y hasta la fecha de emisión de estos
estados financieros (Abril 30, 2016), no se tiene conocimiento de otros hechos de
carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o
interpretación de los mismos.


